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El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, SENIAT, de conformidad con el 
Art. 166 del Código Orgánico Tributario vigente, hace del conocimiento a los contribuyentes o 
representantes legales que a continuación se mencionan, que en vista de haberse agotado los recursos 
para efectuar la notificación personal de los actos administrativos que han originado la emisión de la(s) 
planilla(s) que se indica(n), se procede a su notificación a través de esta publicación, la cual surtirá efectos 
a partir del quinto (5º) día hábil siguiente a dicha publicación, de conformidad con lo dispuesto en el último 
aparte del Art. 166 del mismo Código. Asimismo, se les notifica que deberán retirar el(los) acto(s) y la(s) 
planilla(s) en la División de Tramitaciones de la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región 
Insular, ubicada en la Calle San Rafael, Centro Comercial Bella Vista, piso 1, Coordinación de 
Notificaciones, Porlamar, Estado Nueva Esparta, a los fines de su cancelación en una Oficina Receptora 
de Fondos Nacionales. En caso de disconformidad con el(los) mencionado(s) acto(s), el(los)  
contribuyente(s) podrá(n) interponer los recursos administrativos y judiciales consagrados en los artículos 
242 y 259 del Código Orgánico Tributario, por ante esta Gerencia o por ante los Tribunales Contencioso 
Tributario dentro del plazo de veinticinco (25) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación 
antes señalada. Las planillas que no sean retiradas serán motivo de las acciones legales pertinentes:
JM, C.A., J-06506459-5, Resolución SNAT/INTI/RIN/DR/CBF/2010-342 de fecha 26-07-2010, Planilla de 
Liquidación Nro. 091001223001743, Bs. 325,00; INVERSIONES NUEVO SIGLO, C.A., J-30415128-4, 
Resolución SNAT/INTI/GRTI/RIN/DR/CBF/2010-396 de fecha               16-08-2010, Planilla de Liquidación 
Nro. 091001223002028, Bs. 325,00; INVERSIONES GUSMAR, C.A., J-29487928-4, Resolución 
SNAT/INTI/RIN/DF/803/2010-01034 de fecha   06-09-2010, Planillas de Liquidación Nros. 
091001223002126, 091001223002129, 091001231000074, 091001233001915, 091001233001916 y 
091001233001917, Bs. 10.237,50; MEGAN, C.A., J-31417630-7, Resolución 
SNAT/INTI/GRTI/RIN/DR/CBF/2010-395 de fecha 16-08-2010, Planilla de Liquidación Nro. 
091001223002027, Bs. 325,00; M & M IMPORTACIONES, C.A., J-29548240-0, Resolución 
SNAT/INTI/RIN/DR/CBF/2010-353 de fecha 27-07-2010, Planilla de Liquidación Nro. 091001223001747, 
Bs. 325,00; MULTICOMERCIO EL CRUCE, C.A., J-31490102-8, Resolución 
SNAT/INTI/GRTI/RIN/DJT/CRA/2010-214 de fecha 13-10-2010, se declara SIN LUGAR el Recurso 
Jerárquico interpuesto por la ciudadana Bisleiby Coromoto Piñango, titular de la cédula de identidad N° 
V-12.635.332, actuando en su carácter de Presidente de la contribuyente. En consecuencia se confirma 
en todas sus partes el acto administrativo contenido en la Resolución Nro. 
SNAT/INTI/RIN/DR/CBF/2009-859 y la Planilla de Liquidación Nro. 091001233002684 de fecha 
09-12-2099, Bs. 2.750,00; AUTO ACCESORIOS A/V, C.A., J-31252491-0, Resolución 
SNAT/INTI/RIN/DF/936/2010-01048 de fecha 08-10-2010, Planillas de Liquidación Nros. 
091001223002176, 091002233001997 y 091001233001998, Bs. 4.225,00; ANA MERCEDES 
VILLARROEL TORMET, V-08392035-8, Resolución SNAT/INTI/RIN/DF/2010/ISLR/056 de fecha 
02-08-2010, Planilla de Liquidación Nro. 091001233001730, Bs. 450,00
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